
Cualemalq 30 de rblil de 2020

D¡¡r¡ Wsl.sk¡ Florentino Cucv¡s de Mrzsriégos
ürcctor¡ Ga¡crrl
DiÉcciór Ce¡errl Admiristr¡tiva
Ministerio da En€rgía y Min¡s

Su Despacho

Señor¿ Directora:

De conformid¡d con el Acuerdo Gubemativo Número 05-2020. se Decl¿ra el estado de Calamidad Públ;c¿ en todo e¡ t€rritorio nacional

como consecu€ncia del pronunciamiento de la Org¡¡lización Mundi¡l de la Salud de la epidemia de comnav¡rus COVID-19 como

emergencia de salud Fiblica de ¡mpofaúcia inlema.ional y del Plan par¡ la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos de coronav¡rus

(CoVID-19) en cuaremala dól Ministerio de Salud Públicay Asiste¡rcia Sooial,

Estableciendo el plazo por 30 dias a p¡rtir de¡ 5 de marzo del ¡ño 2020, el cual fue ralificado con ol Decreto Número 8-2020, del congreso

de la Reoúblic¡ de Cruat€mala d€ fecha 20 de M¡r¿o del 2020.

Mediante Acuedo Cub€mativo 07-2020 se prórrog¿ por trcinta dlas m¡Ás el plazo de vige¡cia del Estado de Calarnidad hlblica, contenido

en el Decreto Cubemativo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo de 2020, r¿tificado por el Decr€to núñero No. 9-2020 del Congreso de la

República, de fecha 31 de maflt de2O2O,

Y d€ conformid¿d con las disposicion€s presidenciales en caso de calarnidad pf¡blica y órde¡es pam el estricto cuñplimi€r,to de f€cha l6

de Marzo del 2020, y sus modificaciones y ampli¿cion€s de fecha 2l de marzo del 2020. S€ establecen prohibiciones entre ellas:

l. S€ suspenden las labores y aclividades en las d¡fi¡fas depqdencias del Estadq así como €n el Seclor Priv¿do por el t¡empo establecido

y señalado anteriorm€nte.

i. ll

O se exc.eptrian de la pr€serfe suspensión:

a. Presidencia de la República y cabinete de Gobiemo, ásí como el p€Nonal que dlteminen cadá üna .te I¿s 6uto.idad6 sup€r¡oG

de las fitidades públicas

Conforme a Memo.ándum D9MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de m¡rzo del 2020, el Minislro de Energía y Mi¡as e¡ atenc¡ón a las

disposioiones presidenciales emite las dispos¡ciones intemas que det'€nin ser aaatadas por todo el personal que intega esta l¡stitüción.

En los numeral€s 4, 5, y 6 se cstablece que se debe reducir al máximo la asistencir de peñonal, qu€ se inform€ al pe¡sonal que debe estar

dispon¡ble en sus hogares p¡ra al¿oder cualquier eventual¡dad, y p€rmit¡r el trab¡jo d€sd€ c¿s¿ facil¡tando 106 insumos nec€sarios.

Las disposio¡on€s anteriores ¡fectan Ia prestación de servicios t€onicos y profesionales cor cargo al r€nglón pr€supu€stario 029 "onas

remun€raciones de personal tempo€I", pactadas entre los dist¡ntos contmlistas y el Minisrerio de Ene¡gia y Minas.



Por Io que las actividad$ realizádas conforme a lo estipulado en el Contrato Núnero AC¡15-2020 de prcst¿ción de r¿rric¡o¡

I¿CNJCO,', fueron realizadas conforne I¿s disposiciones anteio.€s, por lo qüe las mismas se rc¿lizarcn tanto en las ¡nstalaciones del

Minkt€rio de Energia y M¡nas, ásl cofno tuera de €llas.

Por e$e medio me ali.ijo ¿ usted con el propósito de dar curnplimiento ala Ciáusuls Octava del Contralo Número AC-t l5-2020, crlebrado

entre la DIRECCIÓN CDNERAL ADMlNISTnATlVddel Ministerio de Energla y Min¡s y mi persona p¡ra la prestac¡ón de servicios

TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito piesentar €l inform€ Metrsud de actividades desar¡olladas en el período del 02 ¡t 30 de

Abril dc 2ü20.

Se det¡llrn Act'iüd¿des a conlinuación:

a) APOyO TECNTCO A LOS IJSUALOS PAM REALIZAR CUALQUTER MANTENIMIENTO CORRECTM A PROELEMAS

DE CONFICURACIÓN DE SOFT'YARE QUE SE PRESENTE

. Actutlización de nicrosol ofrce a usuar¡o de.fiñanciero de Dit ecc¡ón Generul A.lninistrath)a.

. ConrtCúacíón de peúl de paperstrean a ü.suftio tu R¿cursos Hunanos.

. Con¡gnKión de acceso rcnoto a ntquina de rcceryion de Ia Dnecciók Generul Adninistnt¡ra.

. Reparución de cürco corryalivo a jek .le Inborutor¡os.

. Conli*rodón de corco electrónico en dhpositij,o nóvil aje|¿ de Laboraoios.

. Confguración dcfotocopiadoñ a uruario de Jutidico.

. ConfCurución d¿ corrco electocnico en.lbpositivo ñóvil ajefe d¿ Juñ¡co.

. Co4ligu.ación de escárer a secretoria de Jurídico.

. ConfCuración de inprcsoru Lexmark a usuaria de U idarl de Dülo4o.

. Confgwación de inyesorus ausuar¡o del C(nunicociónSocial.

. CoúCwación de lokrcopiadotu Sa'rsung aj¿fe de la Un¡.lad Adñin¡stativo Financierc.

. Restdblecitniento de contrcseña a utwrio de Unidad Adñínistatieo Fiwcierc.

. Coní¡garución de Acceso Renoto a laptop de Anilis¡s econónico pata lopoúe téckico de Ia D¡rección Gen¿ral de

Hidrcca.butos.

. Cónfiew@ión de .4u¿so R¿noto o laptop d¿ ,suoio d¿fs.alizoci,ón té.aica d¿ la Dírcc.ióh Gen ral de lt¡¿r@rburo.

. Recuryrac¡ón de arch,vos de flod a uluafio defricali2acíón técnica de la Dirección General de Hidrocarbwos.

b) APOYO TÉCNICO EN INFORMÁTICA

. Reparución de lnpresoru Epson L355 de alnohadiuas llenas de fintu de la Uni.Iad,4dnínistrutitjo Finan i¿ro.

. Matneniniento yewntivo a dell Optípler 780 d¿l departanento de Financierc de la Direcci'ón Gereral Adn¡n¡straltva.

. verifcacíón de inpresüa M553 o ustúio deJiruncietu de la Dirccc¡ón Generol Aúkinisltutfia

. Canbio de toner afotocopiadoru Lernark del d¿Wrtanento de Jurídico.

t) APOvO TECNICO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NECESIDADES DE LOS USUARIAT DCL DESPACHO

SUPERIOR

. Confgurcción de coÍeae corporclivos.le bchakge ul Ministro.

. Confgutucióh de Access Point dl v¡ce Minittrc de Desaúollo Sostehible.

. Confsutución de sald Zoon a asistente d¿ rice Ministtu de Delaftollo S$renible.

'lj



Con|igurución acc¿so a teiJi a Access Po¡tll a os¡ttentes del Mittittro,

Conigntcíon defotocopíodon Xerox ol trñnistro.

Apoyo rÉcNlco EN covaNrrcAcloNas coN CABLEAD0 FsrRacruMDo E rNAuianntco
. Realización de palch cord a usuaño fu Jurídica

. R¿alhaci'in & pat¿h cord a wüaño fu Gesnoñ l¿gal fu Hidmcaúuos.

A.povAn |ARA soLUctoNAR pRoBLEMATtcAS DE L4s BAJ,ES DE DAros
. R¿alízacion tu b@h¿p d¿ la base d¿ dat$ del deprtanedo d¿ Aestiótt Legal & Miniüía

' 
APOYO TECNICO EN LA CAPACITACION DEL PERSONAL PAM USO DE LOS SISTEMAS

d OTMS ACTIWDADES QUE SEAN kEQUENDAS mR b$ AaTORIDADES SIIPERIORES

d)

Lic€nciada 
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Di¡na w¡lesk¡ nor€ llo C1¡ev8 df Ma?ale

Dheclora cen€.al Adminisiralivs

Ministerio de Energla y Minas

No. (2142 68462 0608)
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